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TÍTULO ll 
 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
CAPITULO I 

Artículo 5. Política de contenidos del Repositorio Institucional de la 
Universidad Científica del Perú 
El Repositorio Institucional es el sitio web de la Universidad Científica del Perú, donde 

se alberga las investigaciones realizadas por la comunidad universitaria los trabajos de 

investigación, tesis, trabajos académicos, trabajos de suficiencia profesional orientado 

a reunir, conservar, preservar y difundir la producción científica de la comunidad 

universitaria. Es de carácter abierto, brindando el acceso libre sin perjuicio de las 

excepciones que se establezcan el cual es actualizado permanentemente generando un 

espacio de difusión del conocimiento promoviendo el conocimiento y es inalterable. 

 
El Repositorio Institucional, es un órgano dependiente del Vicerrectorado de 

Investigación e Innovación, representa un sistema de acopio, preservación y publicación 

de trabajos de investigación para la obtención de grados académicos y/o títulos 

profesionales. 

 

 Artículo 6. Derechos del Autor y Acceso Abierto 
 

Los registros y documentos depositados en el Repositorio Institucional de la UCP son 

de acceso abierto. La Universidad Científica del Perú reconoce los derechos morales y 

patrimoniales de autor, en el caso de tesis y otros documentos elaborados con 

intervención de docentes u otro personal de la universidad, el autor del documento tiene 

el derecho moral y la Universidad Científica del Perú el derecho patrimonial, 

considerando que estas obras no podrán ser publicadas sin la autorización previa del 

Autor, o comercializadas bajo un acuerdo firmado con el Autor en el Repositorio 

Institucional de la Universidad Científica del Perú distribuye y difunde sus contenidos 

bajo la licencia Creative Commons Atribución-NoComercialCompartirIgual 3.0 

Internacional (CC BY-NC-SA 3.0) 
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Artículo 7. Embargo de Contenido 

 
Se hacen excepciones a la disponibilidad del texto completo si el autor solicita un 

período de embargo del documento por razones especificadas en las normas nacionales 

o si no hay una autorización de publicación firmada por el autor. 

 
Artículo 8. Áreas de Conocimiento 

 
El contenido del Repositorio Institucional es multidisciplinario, enmarcado en nuevas 

áreas del conocimiento que ofrece la Universidad: Ciencias Naturales, Ingeniería y 

Tecnología, Ciencias Médicas y de Salud, Ciencias Agrícolas, Ciencias sociales: 

Ciencias de la Educación, Derecho y Ciencias Políticas, Economía y Negocios, 

Periodismo y comunicación, Humanidades Arte; reflejado en sus 07 Facultades. 

 
 
Artículo 9.Calidad de Contenido 
Los Trabajos de los investigadores publicados en el RI-UCP está sustentada mediante 

el acta de sustentación, en el cual indica el fin de un proceso iniciado con la presentación 

de un proyecto de investigación. Los documentos son sometidos al software antiplagio 

otorgado por la universidad para constatar su originalidad textual, el cual es sustentado 

mediante un informe de constancia de originalidad dado por la autoridad 

correspondiente del comité de ética. 

 
Artículo 10. Acción De Preservación 
- Uso de formato abierto pdf. 
- Uso de enlaces persistente Handle o DOI. 
- Actualización de la versión del software. 
- Almacenamiento de archivos en el VPS.  
 

 
Artículo 11. Tipos De Documentos Utilizados Para La Obtención De 
Grados Y Títulos 

 
Tipos de documentos Obtención de Grados y títulos 

 

Tesis 

 

• Título Profesional 

• Título de Segunda especialidad 

• Grado de Maestro 

• Grado de Doctor 
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Trabajo de Investigación • Bachiller 

• Grado de Maestro 

Trabajo de Suficiencia Profesional • Título Profesional 

Trabajo Académico • Título de segunda especialidad 

Profesional 

 
CAPÍTULO II 

Artículo.12 Colecciones Del Repositorio 
El Repositorio institucional de la Universidad Científica del Perú está constituidas por las 

comunidades de la facultad, posgrado, Trabajos Académicos, Trabajos de investigación. 

Presentación de estructura basada en comunidades y colecciones. 

 

COMUNIDAD SUB COMUNIDAD COLECCIÓN 
Área académica-

Facultades - Posgrado 

Escuela Profesional Tipo de Trabajo de 

Investigación según 

escuela.  

Ejemplo de: 

 Facultad de Negocios 
• Escuela Profesional 

de Administración de 

Empresas 

 

 

• Tesis 

• Trabajo de 

Suficiencia 

Profesional  

COMUNIDAD SUB COMUNIDAD1/SUB 
COMUNIDAD 2 

COLECCIÓN 

Ejemplo de: 

 Posgrado 

Grado de Maestría/Maestría 

de la escuela profesional 

Tesis 

 
 

- Los trabajos de investigación para ser depositados deben cumplir de acuerdo al 

marco procedimental vigente para la obtención de grados y títulos. 

- El tipo de archivo que se utiliza es en PDF (Portable Document Format) no debe 

estar en modo imagen  

- La carátula debe estar adecuada a las disposiciones determinadas por la 

universidad. Véase en el marco procedimental de la Universidad científica del 

Perú. 
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- Se emplea el término estandarizado info:eu-repo/semantics/openAccess en el 

metadato dc.rights de cada registro de los documento utilizados para obtención 

de grados y títulos. Para investigaciones que son de acceso abierto se les otorgó 

una licencia de Creative Commons, Atribución-NoComercial con la finalidad de 

que cualquier usuario pueda acceder a la obra, bajo términos que dicha licencia 

implica.  http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/us/ Con el metadato 

dc.right.uri de cada uno de los registros de documentos utilizado para obtención 

de grados y títulos y al interior del archivo digital depositado en el Repositorio 

Institucional de la Universidad Científica del Perú. 

- El informe de originalidad debe ser depositado en el Repositorio institucional en 

cual debe estar adecuado a las disposiciones de la directiva de Originalidad de 

Antiplagio que se aprueba que para la evaluación de la originalidad de 

documentos de investigación conducentes a grados y títulos de la Universidad 

Científica del Perú firmado por el presidente del comité de ética. 
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